LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

Artículo 1º: De Interés Legislativo Provincial, la expedición que realizarán miembros de la agrupación “El agua manda” denominada “En busca del origen” y que recorrerá los Ríos Bermejo, Paraná, de la Plata, Uruguay y Gualeguaychú, uniendo nuestro país con el hermano país de Bolivia.

Artículo 2º: Remitir copia de la presente a la Agrupación “El agua manda”.

Fundamentos

El Pueblo de Gualeguaychú, especialmente, en los últimos años ha levantado su voz en la defensa del agua y la naturaleza, siendo acompañado por la gran mayoría de los entrerrianos. Esta acción no tan sólo esta en esa dirección, sino que procura recuperar los orígenes ancestrales de nuestra tierra, preservados por los pueblos que habitan sobre estas cuencas.

En esta travesía promueva la vida en la naturaleza, el contacto con los ríos y su entorno sea este natural, cultural o social.

Durante todo el recorrido se establecerán vínculos con los pueblos originarios que habitan nuestro hermano país de Bolivia y en el noroeste argentino.

En el trayecto de 2.600 kilómetros y que demandará cerca de 2 meses, los tres expedicionarios tomarán contacto con poblaciones de Avas, más conocidos como Chiriguanos, además de Tobas y Wichís.

Los aventureros quieren aprender del legado de esas culturas que aman a la naturaleza y que, en su defensa han ofrecido su vida.

